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REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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ASUNTO: RENUNCIA DE PODER Y OTROS ASUNTOS 
 
Vista la nota secretarial que antecede obra memorial a la renuncia del poder 
arrimada por la DR. RODRIGO PAUL JIMENEZ MARTINEZ en cuanto al mandato 
otorgado por el demandado URMEDICAS VIP., el Despacho accede a la misma al 
encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. Sin embargo, se le resalta al profesional del derecho en 
mención que la renuncia al poder solo surte efectos una vez transcurridos cinco (5) 
días luego de la presentación de la misma en este despacho.  
 
 
De otro lado, ALEXANDER GOMEZ PEREZ, abogado de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES, comunica que realizó cambio de correo electrónico, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de abogados, por lo tanto, de ahora en 
adelante téngase para notificaciones judiciales el correo electrónico 
agp@ompabogados.com. 
 
El apoderado de la parte demandante pide que se fije fecha para audiencia, a lo 
cual no se accede teniendo en cuenta que los demandados presentaron en su 
contestación escrito de objeciones y a la fecha no se corrido traslado del mismo, por 
lo que en atención a lo normado por el inciso 2° del artículo 206 del C.G.P. en vista 
de que los demandados formularon objeción contra el juramento estimatorio 
presentado en la demanda, se le concede el término de cinco (05) días a la parte 
demandante que hizo la estimación para que aporte o solicite las pruebas 
pertinentes. 
 
Cumplido lo anterior regrese al despacho para fijar fecha para audiencia. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 
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